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LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Alcaldía Municipal de 

Corinto, 07 de febrero de 2020. 

Considerando: A la solicitud interpuesta a esta municipalidad por los señores: 

                                                            ,            Abogado, con Documento Único de Identidad 

número                                                         ,                                                            , 

Economista, Con Documento Único de Identidad,                                                   , y                                                       

, Empleada,                 con                 Documento Único de Identidad número                                                         

. . 

Recibí una solicitud bajo mi referencia: UAIP-AMC-S001-2022, el día 20 de enero 2022. 

 

Dándole respuesta a su solicitud: 

 

 

1. Reporte de retenciones y/o descuentos realizados a empleados y funcionarios de la 

Alcaldía Municipal de Corinto reflejados en planilla, en concepto de donaciones 

voluntarias, aportaciones o cuotas partidarias para partidos políticos del año 2021. 

La información deberá contener: el número de retenciones o descuentos realizados, 

el número de empleados sujetos a estas retenciones o descuentos, el partido hacia 

dónde fueron transferidos las retenciones o descuentos, así como sus respectivos 

montos mensuales y anuales. 

 

 R/ La Alcaldía Municipal de Corinto no realiza reportes de retenciones o 

descuentos realizados a empleados y funcionarios de la alcaldía municipal de 

Corinto en planilla, en concepto en donaciones aportaciones, o cuotas partidarias 

para partidos políticos. 

 

2. Informe de cualquier otra partida o cuenta relacionada con una aportación 

voluntaria u obligatoria, ya sea eventual o permanente que vaya hacia un partido 

político con el propósito de financiarlo. La información deberá contener: el número 

de aportes realizados, el número de empleados sujetos a esos aportes, el partido 

hacia dónde fueron transferidos los fondos, así como sus respectivos montos 

mensuales y anuales correspondientes al año 2021. 

 

 

 

  

 

 



 R/ La municipalidad de Corinto no realiza otras partidas o cuentas relacionadas 

con aportaciones voluntarias ni obligatorias, destinadas a un partido político con 

el propósito de financiarlo. 

 

 

 

3. Detalle de otro tipo de mecanismo de aportación que realizan los empleados y 

funcionarios de la Alcaldía Municipal de Corinto a partidos políticos por un medio 

distinto a la planilla. Deberá indicarse el cargo del empleado o funcionario 

encargado de recibir dicha aportación. 

 

 R/ No se realiza otro tipo de aportaciones a empleados y funcionarios de la 

alcaldía municipal de Corinto para partidos políticos. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F__________________ 

José Fidel Martínez Martínez 

Oficial de Información 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

Alcaldía Municipal de Corinto 

 

 

 

 

"Nota: La presente resolución está en Versión pública, en vista que contiene 

información confidencial, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública." 


